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                                                                        ACTA  

                                                          SESION ORDINARIA  

                                                       PRIMER SEMESTRE 2016 

                                                         24  FEBRERO DE 2016 

 

 

 

 

 

                     En Vilcun a 24  de Febrero  dos mil dieciséis, en las dependencias del Centro 

Cultural Municipal de Vilcún, Comuna de Vilcún IX Región de La Araucanía, siendo las 

10:00Hrs, se inicia la sesión  de Concejo Municipal de la Comuna de Vilcún, con la 

asistencia de los Sres. Concejales que en detalle se indican: 

 

 

•  Sandra Pakarati Herrera 

•  Fabián Tapia Núñez    

•  Agustina Salazar Rosas 

•  Marcelo Pérez Kunz 

•  Alejandro Alarcón Echeverría 

•  Doris Concha Fritz  

 

 

 

                    Actúa como Ministro de Fe, en la presente sesión el Secretario Municipal (s) 

don  Jorge Eduardo Vallejos Carrasco y la presencia de la Alcaldesa, Señora Susana 

Aguilera Vega. 

                      

                

1.- Pronunciamiento acta anterior 

o       -Acta sesión de Concejo de fecha 03 de enero de 2016: Vista el acta antes citada el 

Concejo Municipal adopta el acuerdo de aprobar ésta en todas y cada una de sus partes.  

tomando en consideración las Observaciones de la Concejala Pakarati sobre 

Implementar una cancha de Baby futbol en una  de la canchas de Tenis del estadio de 

Vilcun y Concejala Salazar sobre construcción de   sedes sociales  de Quilacura y Ñuble 

Rupanco  en relación al F.R.I.L. (Acuerdo N° 01-24.01.2016).  
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2.- Reporte de Alcaldesa: La primera autoridad hace mención a la actividad Circense que 

se llevó a cabo en la ciudad de Vilcun, clarificando que esta no era una actividad municipal 

y que solo se solicitó un lugar para albergar a los artistas circenses como espacio para 

instalar una carpa, que se evaluaría con detención otra futura  actividad similar debido a que 

hay situaciones imponderables que es imposible prever. La primera autoridad señala que el 

sentido de la actividad siempre se pensó  desde un aporte cultural a los jóvenes de la 

comuna. 

 

 

 

 

3.- Correspondencia 

 

-  Reglamento de bienestar Funcionarios  Departamento de Salud Municipal: El honorable 

concejo decide pronunciarse sobre este punto en nuevo concejo de fecha 29 de Febrero. 

 

- Ordinario N°84  Departamento Rentas y Patentes, sobre caducidad de Patente Limitada de 

Cantina para conocimiento del concejo del Sr. Marco Antonio Navarrete Rivas. Para 

conocimiento del Concejo. 

 

- Programa Pavimentación Participativa  25° Proceso año 2015  inversión de $111.470.957. 

Aporte de   SERVIU $ 108.126.828, Aporte municipal $ 3.344.129 se adopta el acuerdo de 

aprobar cada una de estas de acuerdo al detalle de la información entregada. (Acuerdo N° 02- 

24.02-2016) 

 

-Proyecto Abasto de Agua Potable, adjudicado al oferente Vargas – Valenzuela y Cía. Ltda. 

por un monto de $100.001.500, se  adopta el acuerdo de aprobar cada una de estas de acuerdo 

al detalle de la información entregada. (Acuerdo N° 03- 24.02-2016) 

 

_ Reglamento de incentivo PIE para los profesionales de Educación Diferencial Municipal 

Comuna de Vilcun.  El Honorable Concejo decide que reglamento vaya a comisión. 

 

 

-  Se somete a votación  Saldo Inicial de Caja por parte del Departamento de Administración y 

Finanzas $205.777.821,  quedando pendiente por órdenes de compras un monto total de 

$65.000.000.- se aprueba en todas sus partes. (Acuerdo N° 04- 24.02-2016) 
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-Modificación Presupuestaria N°1 Programas Culturales por un monto de $6.797.000.- se 

aprueba en su totalidad. (Acuerdo N° 05- 24.02-2016) 

 

  

 

 

 

 4. Modificaciones Presupuestarias y Asignaciones  

 

 

 

 

 

-Asignación presupuestaria  del Departamento de Salud Municipal   para adquisición de 

vehículo (Ambulancia)  por un monto de $41.300.000 va a comisión  (Acuerdo N° 06-

03.02.2016) 

 

-Arriendo de  Camión tolva por cuarenta días  por un monto de $14.800.000. El concejo lo vera 

en comisión. (Acuerdo N° 07-03.02.2016) 

 

- Devolución fondos sobrantes  por $120.000 Comité de electrificación del sector Llamuco. El 

concejo lo vera  en comisión. (Acuerdo N° 08-03.02.2016) 

 

 

 

 

4.- Incidentes 

 

  Concejal Tapia Núñez Fabián/ 

 

-Felicitaciones a la Alcaldesa por el festival Frutos del Llaima. 

-Solicita instalación de radios de trasmisión en los vehículos municipales.  

-Solicita  se realice la reparación de las dependencias del departamento de Salud Municipal. 

-Gestionar pozo en estadio municipal ya que el servicio de salud visito el lugar y entregará 

lineamientos  para potabilizar el agua. 

-Solicita limpieza de alcantarillas para evitar las inundaciones en el verano. 

- Menciona la necesidad de poner en ruta los camiones aljibes en el sector Huerqueco, la 

Estrella  solicita las fechas para Presidente de la Comunidad Antonio Paine. 
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- Presenta el honorable concejo carta del Ministro de Medio ambiente para designación de 

funcionario quien realice la declaración de residuos en el Sistema Nacional  de Residuos y 

Lodos. 

-Solicita mayor fiscalización de la Planta Incineradora de residuos San Carlos. 

-Manifiesta su preocupación por funcionarios de Salud Municipal que terminan antes sus 

visitas en el sector de Malla. 

- Sugiere ver el estado de los Sumarios pendientes. 

- Supervisar los plazos para la entrega de la leña que se compró para educación. 

 

  

 

Concejal Pakarati Herrera Sandra/ 

 

-Alumbrado Público: Manifiesta los problemas de las luminarias en calle Blanco Encalada y 

Chorrillos que están sin luz y su reparación. 

- Bases Licitación de Servicio de Aseo: Plantea la necesidad que estas consideren Charlas 

educativas para futuras licitaciones. 

- Seguridad Ciudadana: Sugiere un sistema de vigilancia como vehículos y/o cámaras para 

apoyar la seguridad de sectores de la Ciudad de Vilcun. 

- Agua Potable: Manifiesta su preocupación por el abastecimiento de agua potable en el sector 

de General López y la baja presión que se produce al llenar los camiones, solicita además  

Convenio de uso. 

 

Concejal Salazar Rozas Agustina/ 

 

- Registro Social de Hogares: Solicita ver el caso de la Señora Fresia Torres,  para postular al 

subsidio de Agua Potable. 

- Unidad Deportes: Manifiesta su molestia al ser llamada por persona vinculada a  esta  Unidad  

como: “Vieja de Mierda”  por asistir a las actividades de esta repartición, menciona que  

seguirá asistiendo en su calidad de Concejala, además indica que en futuras actividades las 

colaciones se entreguen en primer lugar a los niños que participan de esas actividades. 

-Feria Frutos del Llaima: Consulta por los permisos y los valores que se cobraron a los 

asistentes a esta Feria. 

-Solicita se le entregue información  sobre los pagos de viajes pendientes a empresarios del 

transporte Sr. Pantoja y Sra. Julieth Mella. 

- Solicita  que se arregle malla de cancha de fútbol para evitar quiebre de vidrios del Sr. Juan 

Víctor Burgos. 

-Cherquenco: Solicita se repongan los peldaños de bajadas de puertas de las casas de algunos 

vecinos de Calle Speak y Japón. 
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-Arreglo de focos: solicita se reparen los focos que  están en calle Carlos Keller y Portales de 

Vilcun que se encuentran en mal estado. 

  

 

 

 

 

 

 

 

Concejal Alarcón Echeverría Alejandro/ 

 

 

- Comercio ambulante: Manifiesta su preocupación por la cantidad de comerciantes ambulantes 

que se  instalan a las afueras de los comerciantes establecidos y que pagan sus patentes en el 

municipio, consulta cual es el procedimiento que se debe utilizar para dar cuenta de ello. 

 

-Villa los Copihues Cherquenco: Menciona el mal estado de la multicancha de la Villa los 

Copihues de Cherquenco  la mala calidad de los materiales  y que los niños que la utilizan se 

pueden ver afectados a posibles accidentes. 

 

-Registro electoral: Consulta por  el procedimiento para el cambio de domicilio que utiliza el 

SERVEL. 

 

 

 

Concejal Concha Fritz Doris/ 

 

-Dirigente Cherquenco: Expone que dirigente social increpa a médico de la posta Cherquenco  

por procedimiento ejecutado a un  niño, manifiesta su preocupación del actuar de este dirigente 

Víctor Rosas  ya que  suele tomar el nombre de la Alcaldesa para actuar en su localidad y 

haciendo  uso y abuso de poder. 

- Camión recolector de basura: Solicita que se regularice las frecuencias en los recorridos  en 

las localidades de Cajón y General López. 

- Camiones mal estacionados: Menciona su preocupación y malestar por la cantidad de 

camiones  que se estacionan en la calle camino al molino en Cajón,  entorpeciendo el normal 

tráfico vehicular, sostiene que se ha comunicado personalmente con Carabineros de Cajón, sin 

embargo no se han tomado las medidas respectivas. 
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- Actividad Zumba: Menciona que monitor de Zumba habría arrendado el gimnasio municipal 

para una actividad  personal, situación que no corresponde ya que no se puede lucrar con 

instalaciones municipales. 

- Deudas 2013: Solicita se entregue los antecedentes sobre las posibles deudas que se 

contrajeron  el año 2013 con el Sr. Pantoja y Sra. Juliet Mella de las cuales tiene conocimiento. 

-  Enfoque Turístico Comunal: Plantea la concejal que el tema turístico debe estar abiertamente 

explícito en el futuro  PLADECO comunal, que si se tomará esta línea de desarrollo no se 

puede continuar con los receptores de plástico instalados en diversos puntos de Vilcun, plantea 

además la idea de generar una ordenanza para ir disminuyendo gradualmente el  uso de bolsas 

plástica como una manera de aportar al mejoramiento medioambiental. 

 

 

  

Concejal Pérez Kunz Marcelo/ 

 

-Micro basural: Hace mención a un microbasural que tiene el canal del Señor Zañartu y pide 

que se aborde el tema y  solicita un pronunciamiento por parte de la D.O.M  Verónica Parra. 

 - Arreglo de veredas: Solicita se reparen las veredas en mal estado de calle  Bulnes de la 

cuidad de Vilcun. 

- Trabajos Comunidad Levio: Manifiesta su preocupación sobre la inversión que se  realizó en 

la Comunidad Levio de Vilcun frente a los recursos municipales que se emplearon.  

- Letreros Cajón : Solicita que se reparen los letreros que se encuentran en la entrada de Cajón 

referidos a Araucanía Andina que están en mal estado, y pueden generar algún accidente . 

- Estacionamiento Concejales: Solicita que se implemente el espacio de estacionamiento para 

los concejales de la comuna. 

-Terminal de buses Vilcun: Solicita un ordenamiento (Ordenanza Municipal)  frente a los 

estacionamientos de los buses rurales que no harán usos del Terminal de buses en Vilcun. 

- Colegios Municipales: Consulta por el estado de las licitaciones referidos al transporte escolar 

que comenzara a regir este 2016 como también al inicio del año escolar como también consulta 

a la DAEM sobre la totalidad de las  matriculas para este año. 

 

 

Otros. 

- Se entrega a Concejal Marcelo Pérez Kunz, Certificado emitido por Secretario Municipal 

(s) sobre  existencia de Decreto Alcaldicio sobre Uso y Administración de Planta Agua 

Potable Rural de San Patricio. 
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        Efectuadas las intervenciones anteriores se da  por finalizada la sesión de Concejo de 

fecha 24 de febrero  de 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JORGE VALLEJOS CARRASCO                   SUSANA AGUILERA VEGA 

     SECRETARIO MUNICIPAL(S)                                 ALCALDESA 


